
________'., 1,

B. O. del E.-Núm. 150 24 junill 1970 9927

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de S de junio de 197() por Ut que 3e concede
a «Miguel Hernández, S. A.», el regíme1J de repo
sición con franquicia arancelariaptira la tntPOr- \
tación de pieles por e:.vportac1mlell;. previamente
realizadas, de calzado de se1iOra.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos LOS tramites reglamentarios en el
e~ped.iente protnovido por la instancia de .la Etn~sa; .,«Miguel
Hernández, S. A.». sollcitando el régimen de". reposición "para
la tmportación de pieles nobles (de vacuno ,y ,ovitl:Q,: tipos
boxcalf, tafiletes, charol y de caprinQ) por expOrtaéi()nes;pre~

viamente realizadas, de calzado para señora,
Este Ministerio, conformándQSe a lo iIlforma<!o>Y propuesto

por la Dirección General de Política Arance¡arte.,hn.te$Uelt'o:

1.0 Conceder a la firma «Miguel He-rnán<iez.S. .A,}};oon
domicilio en' avenida General YagUe, 86•. Elche (Alie.ante); .'. el
régimen de reposición para' la importación con f~,anqu~iaaran
celaría de pieles nobles (de vecuno y ovino, tiposllOxca.Iitafile-
I:<>s, charol y de caprino) -PP, AA, 41.02, 4l.(14y 41,0~--por

exportaciones. previamente realizadas. de calzado pata. 'sefiora
~p, A. 64.02,

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de zapatos exportad<>s podrán illlpor~

tan;¡e 150 pies cuadrados de pieles.
Dentro de estas cantidades se. consideran sUbpr()düctps .apro-

vechablesal 12 por 100 de las pieles importadas,'. que adeudarán
, los derechos' arancelarios que les corresponda, ,según la.<;norM

mas de valoración vigentes. -
3.(1 Las operaciones de eX!portaci6n y de unports'ci6n que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión Y ajustan·
dose a sus términos, serán sometidas a la Direcéiórt General
de Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
t1acerse constar de manera expresa en toda- la,dOClUlle1ltac1ón
necesaria para el despacho que el solicitante se'améal fe
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de, las exportaciones '.. ~rán .aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudieIld()JaDirección
General de Comercio Exterior. cuando loe-stime o¡)(lrtuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises. val{'o-deras lJ'arB; obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones' reali2adas a, puertos,:i'..onas' () depósitos
trancos nacionales también 'se beneficiarán del ,régimen ,de re-.
posición en análogas CQndíc10nes qUe las desttnad.s .al extr:an·
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitad" d'entrG'del
plazo 'de un año a partir de la fecha de las <exPOl'taciones
respectivas.

Los países de origen de la mereancla a imPOrtar con' tnm
quieia arancelaria ser~ todos. aqu$llos e-011 lOS'., que' ESPáfia
mantiene relaciones comerciales normales. . '

Para obtener la, licencia de importación con, fran4utcia ,~OS
oeneficiarlos deberán justificar median~ laQ:PQTtt,lna,,' certitica
ción, que se han exportado las mercancías correspon(Uentes a
la- reposición pedida.

En todo caSO, en las solicitudes de importitciQn deberán
constar la. fecha de la presente Orden que autcri3a,elx~n
de reposición y la del Ministerio de·H.acien~por,.·Iaque'.se
otorga la franquicia arancelaria.

Las canttdades de mercancías a importar ron ,frAnqUicia
a que den derecho las exportaciones realiZadaspodráll ser acu.
muladas en todo o en parte. sin más Umit&c1on 'que elcum~
pUmiento del plazo' para .solicitarlas;

6.° se otorga esta concesión por un. períod<¡'decinqoafiOs'
contados a partir de la fecha de su pubI1caciónen -el"l3oIetin
Ofielal del Estado». . .', .....'

No obstante, las exportaciones que se hayan .• ~e<l;t~q ti~e
el 1~ de marzo de 1970 hasta la aludida fec!la~lmtlUllb1én
derecho a reposición, siempre que! reúnElJl lOS'~Ui$1t.ol?Pr&
vistos en la norma 12 2.a) de las C01ltenWas:,en1a' Ord,en
minIsterial de 15 de marZo de 196$ <<l3oletlp '04<lla.1 ~el ES'
tado» del 16). Para estas exportaciones .el plA2ó"de',\lll afio
Para solicitar la importación' comenzará a c(lntarae .··d~$de .' la
fecha. de pubUca.c16n de esta Ordenen el ~o-let1nOftc1al
del 'Estado». . ,

7,0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afias, contados a parth' de Supl1blicmeión en
el «Boletín Oftclal del Estado», no 'se hUbieret-ea.uzado nin-
guna exportación al amparo de la m1sma. .

8 O) La Dirección General de Ad\l8.pas. dentro de' su .C9'ffipe
tencia, adoptará las medidas que' cons~dere oPQttUIlaJi. respecto
a la correcta aplicación del régimen de repos1()Íón que'se
concede.

9." La .Direccióll C;renel'al' de Polit.ica' Anmcelaria podra
dictar las no¡·mas qUE' estil11f' afrecuad'a!'~ nJtrQfl. el meJor des·
envolvimi¡:onto f1t'- ia Orel'lf'lltf' .('on(~f\h'm

Lo .que cQmuHlev a v.' 1..• para. su l'OnUcllUl€nto .\l efectos.
Dios !luardea 'V, 1. mnct'¡Ds :3.-ñ.os.
Madrid: ...~ .de iuniode l~O.".-P O., el subsecretario de

Conwrcio. Neme&io l"ernIÍ nder~Cuesta., ,
Ilmo. Sr, Director general ele .política Arancela,ria.

RESOLUCION de la Direcdón General de ComerCIo
Exterior por 'laquese anuncia segunda convocatoria
delcupo,.global nÚ'11],ero 5,1 (<<Autobuses. vehículos es
peciales contra l~cen.dios, 1)iezas 'Para la fabricación
de vehículos industriales»).

La D1r~tón·. General de Comer-cio ExterIor .. en uso de la
faculta-da.trtbuloaporel apartadi) cuarto de la Or<1en de fe
cha5 de agooto ~.' '195.9, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 53 en segunda conv~tor1a' «Autobuses, vehiculos espe.
ciales . contra incendios,' piezas Parll fabricación de vehí-culos
industriales»; partidas arancelarias:

Ex 87,02 A 2
Ex 87,03 B
Ex 87,03 e
Ex ~7,04 B
Ex ~7,OS
Ex ~7,06

con arreglo a las siguientes norma..<>:

V~ . EJ cupo ~e ati:tepor·cantklad Do ínfet?0r a 15~.250.000 pes~
Las {dento eincuenta' y un millones dOSCIentas Clllcuenta mIl
pesetas).

2.a Las peticiones se1',ormUlanpl en los Impresos reglam~n
[.~rios titulados ':«Sol1citudde licencia <1e importación para ce
mércio glohQ1izado». que' se· facilitarán en el Registro General
de. este Ministerio yen lOS <iesus :Delegaciones regionales.

3.D. Este euP9 se-considf¡rará .abierto desde el 24 de junio
'al 24 de julio .prÓ'XilllO. adnlitiéndose. solicitudes de importación
con c~U'go al mismo:. dentro ,del plazo- 'Citado.

4.liIAI~ !o1lclttldu sett.-eonw&fiam '~rtifleado del Minis
teriooo In<iustriá.:en elcMQ 'de ElnpresiU afectadas por el
artículo,la de' l1t Ley, de'Pl'-otf;cción a la Pl'oQucción Nacio
nal (OrglUlisroosqficiales, monopolios e'statales. empresas eol'l
cesíonar~sde serviciO$ públicQ8io protegidos).

5.a En (la<iasolicitUddebetá.n figurar ,únicamente mercane1as
de un solo tipO ,entre l~ inctllida.'; en el CUpO.

6.a A. la solicitud se adjudiear& cattílogo <le la tperca.ncáa
a importar.

7.a Los rept"(!sentantes deperán adjuntar fotocopia de la
carta derepresentáci6n.. actualizada, visada por la Cámara de
Comercio Española en el País' de origen. Que les acredite como
tales,

8.a Será motivo qe d€D.eiaci(¡n la omis1óno faIta de ciari';
dad en la- cumpUmentación de .103 .enunciados de los impre&llS
de sollcitud,o la, noinclusiÓD de los documento.'> exigidos·en los
aportados. a.nter1ores.

Se recueJX1a que. 1M .solicttude::; d~ ifuportaci6n de .. piezas
para lafabrí,caclótl ,de,vehícu~O$.industriales pueden ser presen
tadas 'en' cualquier ·mOJ!1ento.. por ·estar ,permanentemente abier
ta .la parte 'gel :cupO c~~ndiente. a esta merC'Ql)Cia.

Laeorte.s¡>ondl.ente, ~clU1l'de' IU1porta-c~qpreclaIJ1ará, cuan
do. lo estime "U-eOe:S{U1l:); IOS,<10CUJ1lerttos.acreuitativos de cual
quiera de los' partieulares de· tl\ :qeclaract6n, _ .

Mádrid. 12 de ,junIo -de 1970.-El Director general. Alvaro
'Rengifo caJ<l,erón.

~ BESOLUC¡ÚNde la Dirección, General de Comercio
exterior' par'la: 'qu.ese anund{l segunda convocato
riadel cupe g~obal'numero '17 (<<Vehtculos especiales
paraeltra;~porte, 4f!: tieN'as, TOcas 11 mtnerales. pro-
vistost!ecaia a;a~euaaa para estos fines 11 dlspO$i
ti1'OS' qe4escarga.»}.

La Dirección Ge:neraldebomercio Exterior, en uso de la
fael,\ltwct •atrl\>UIda Í"'r el· ~partad~ cuarto de la Orden de te
cha. 5 <1eagqsto d.el~59, ha-'~6Uelto abrtr el cupo g1ob-aJ. nú
mero 47¡,en:~<ta CODYooa.torla; «V-eh!culoa espee1e.les pata. el
transpOrte ~. tierras. rocasymi11eralee, provistos de caja ade
cuada. para """'" :!lneg Y <Ilapoeltlv"" de de'carga>. partida aráIl
celaria:

~7,02 B 2

con arreglo & las siguientes normas;

La Ell!ttpo se abre por cantidad no l1iferlor a 121.000;000 de
pesetas (ciento Veintiúnmillone.s de pe¡¡¡e-tas),

•


